
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Tramite del Juzgado Laboral de la Tercera Nominación de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a todos aquellos que se crean con derecho a percibir la indemnización derivada de la muerte de Carlos Alberto
Marinelli, CUIL 20-33368923-5, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de diez (10) días y bajo apercibimientos
legales, en los autos caratulados: DIAZ, GABRIELA JIMENA y Otros c/PREVENCION ART S.A. s/Cobro de pesos laborales, Expte. N°
421, Año 2015. A sus efectos, se publica en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Santa Fe, 01 de Setiembre de 2015. Dra.
Agostini, Secretaria.

S/C 270773 Sep. 8 Sep. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación
de  esta  ciudad  de  Santa  Fe,  en  autos:  PARODI,  LELIA  CELINA  c/CAGNOLA  PAOLA  GABRIELA  s/Inc.  de  impugnación,  CUIJ
21-01056815-0, se cita a los herederos de la Sra. Lelia Celina Meza Parodi DNI N° 1.464.456. Lo que se publica a sus efectos legales.
Santa Fe, 31 de Agosto de 2015. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.

$ 33 270692 Sep. 8 Sep. 10

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados RAIS, VICTOR EMILIO s/Quiebra (Expte. N° 1072/2013), en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial N° 1 de la ciudad de Santa Fe, a
cargo del Sr. Juez, a cargo del Sr. Juez, Dr. Daniel Fernando Alonso, y Secretaria del Dr. Pablo Silvestrini, Secretario, se hace saber
por dos (02) días, publicándose en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final, la
reformulación del Proyecto de Distribución de Fondos y las regulaciones de honorarios del CPN Víctor Hugo Fabrizio en la suma de $
20.001,59, mas aportes de $ 2.000,16 y de las Dras. María A. Nassif y María L. Uasuf en la suma de $ 8.572,11, mas aportes de $
1.114,37 en conjunto y en proporción de ley (Art. 218 LCQ). Santa Fe, 1 de Setiembre de 2015. Dr. Pablo Silvestrini, Secretario.

S/C 270687 Sep. 8 Sep. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de esta ciudad de Santa
Fe, a cargo de la Dra. Ana Rosa Alvarez, en los autos caratulados METRANS S.R.L. c/AGUIRRE, JOSE ANTONIO s/Ordinario, Expte. Nro.
597/año 2010, se hace saber que se declaro la rebeldía del demandado José Antonio Aguirre - DNI 10.879.439. Santa Fe,27 de
Agosto de 2015. Dr. Walter Eduardo Hrycuk (Secretario). María Inés Ascua de Leonowiec., Prosecretaria

$ 33 270704 Sep. 8 Sep.10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 8va. Nominación de la ciudad
de Santa Fe, se ha ordenado la publicación del presente a los fines de la notificación a los herederos de la codemandada: Sra. María
Gabriela Varino, D.N.I. Nº 18.242.446, del proveído que seguidamente se transcribe, dictado en los autos: BANCO DE ENTRE RIOS
c/VARINO, MARIA GABRIELA y Ot. s/Demanda Ordinaria” Expte. N° 1526 Año 2001, de tramite ante el Juzgado antes mencionado sito
en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, a saber: (parte pertinente): Santa Fe, 27 de Mayo de 2015. Proveyendo escrito cargo N°
4592/15: Del desistimiento del proceso formulado con relación a la codemandada María Gabriela Varino, córrase traslado por el
término de ley. (Art. 229 del C.P.C.C.) A los fines de la notificación, publíquense edictos, como se pide... Notifíquese. Fdo: Abad
(Juez) - Benítez (Secretaria). Santa Fe, 4 de Agosto de 2015. Dra. Benítez, Secretaria.

$ 33 270689 Sep. 8 Sep. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de esta ciudad, se ha



ordenado la publicación del presente a los fines de la notificación del Sr. César Ariel Aguirre, DNI 23.738.383 de la parte resolutiva
de la sentencia que seguidamente se transcribe dictada en los autos: NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS c/AGUIRRE, CESAR ARIEL
s/Ejecutivo, Expte N° 608 año 2011, de tramite ante el Juzgado antes mencionado sito en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, a
saber: Santa Fe, 22 Jun 2015. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que la parte actora se
haga integro cobro del capital reclamado con más sus intereses, costas e IVA. Diferir la regulación de honorarios profesional hasta
tanto se practique la correspondiente liquidación. Insértese. Hágase saber. Fdo.: Buzzani (Juez) - Tosolini (Secretario). Santa Fe, 6 de
Julio de 2015. Dr. Leizza, Prosecretaria.

$ 33 270691 Sep. 8 Sep. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, en los autos caratulados CAJA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/ANTUÑA OLIVA y Otros s/Ordinario, (Expte. N° 21-00963994-9), ha
dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 05 de agosto de 2015. Agréguese. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados declárese
rebelde a los herederos de Olivia Antuña... Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese. Fdo.
Luciano F. Pagliano. Juez: Dr. Jorge A. Gómez. Secretario. Téngase presente, que el Organismo Previsional se encuentra legalmente
exceptuado del pago de impuestos y tasa de justicia, atento a lo dispuesto en el Art. 41 de la Ley 6915, razón por la cual la
publicación del presente resulta sin cargo. Santa Fe, 12 de Agosto de 2015. Dr. Gómez, Secretario.

S/C 270740 Sep. 8 Sep. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados SOSA MARTA BEATRIZ s/Quiebra - Expte: 100/2011, C.U.I.J. 21-01071532-3 se ha dispuesto
publicar el presente a fin de hacer conocer la presentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos y que se han
fijado los honorarios de la C.P.N. Claudia G. Gurman en la suma de $ 22.001,76 y del Dr. Carlos Frutos en la suma de $ 9.429,32. Si
no se formulare oposición dentro del plazo de diez días a que se refiere el Art. 218 de la Ley 24.522, los mismos serán aprobados.
Publíquense edictos por el término de ley. Fdo. Dr. Walter Hrycuk - Secretario. Dra. Ana Rosa Alvarez - Jueza. Santa Fe, 31 de Agosto
de 2015.

S/C 270751 Sep. 8 Sep. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados HÜPENMEYER ROBERTO s/Quiebra - Expte.: 1098/2012, C.U.I.J. 21-01069256-0 se ha dispuesto
publicar el presente a fin de hacer conocer la presentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos y que se han
fijado los honorarios del C.P.N. Juan C. Falchini en la suma de $ 22.001,76 y de las Dras. María Eugenia Biondi y María Carolina
Oviedo en la suma de $ 9.429,32, en conjunto y proporción de Ley. Si no se formulare oposición dentro del plazo de diez días a que
se refiere el Art. 218 de la Ley 24.522, los mismos serán aprobados. Publíquense edictos por el término de ley. Fdo. Dr. Walter
Hrycuk - Secretario - Dra. Ana Rosa Alvarez- Jueza. Santa Fe, 31 de Agosto de 2015.

S/C 270754 Sep. 8 Sep. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación
de a ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados BERDAT, ELIDA CARMEN s/Quiebra; CUIJ 21-00930669-9 -
(Expte. N° 169/2012), se ha ordenado publicar el presente informando que en las citadas actuaciones ha sido presentado el Informe
Final y Proyecto de Distribución de Fondos, con la siguiente regulación de honorarios: 1) Sindicatura: $ 20.001,60; 2) Apoderado del
fallido: $ 8.752,11. Santa Fe, 31 de Agosto de 2015. Firmado: Dr. Daniel Fernando Alonso -Juez- Dr. Pablo Cristian Silvestrini -
Secretario.

S/C 270732 Sep. 8 Sep. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de a ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados MARTINEZ ANGELA BEATRIZ s/Quiebra, CUIJ 21-00932170-2-



(Expte. N° 389/2013), se ha ordenado publicar el presente informando que en las citadas actuaciones ha sido presentado, el Informe
Final y Proyecto de Distribución de Fondos, con la siguiente regulación de honorarios: 1) Sindicatura: $ 20.001,60; 2) Apoderado del
fallido: $ 8.752.11. Firmado: Dr. Daniel Fernando Alonso -Juez- Dr. Pablo Cristian Silvestrini - Secretario.

S/C 270729 Sep. 8 Sep. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 19 de la ciudad de Esperanza, se cita, llama y emplaza
a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  Ovidio  Lorenzo  Oreggioni,  D.N.I.  2.381.211,TRIONFINI,  ALFREDO  MIGUEL
c/OREGGIONI OVIDIO LORENZO y Otros s/Sumaria-Usucapión, (Expte. Nº 514/2014), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro de)-termino y bajo apercibimientos de ley. Lo que publica a sus efectos/en el BOLETIN OFICIAL y hall de tribunales.
Esperanza, 24 de Agosto de 2015. Dra. Gabriela M. Torassa, Secretaria.

$ 33 270681 Sep. 8 Sep. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 18 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de
San Justo, se hace saber que en los autos: MARTINEZ, ALEJANDRO MARIO s/Quiebra (Expte. N° 83 - Año 2015) se ha dispuesto: 1:
Disponer la apertura de la quiebra de Alejandro Mario Martínez, D.N.I. N° 34.684.635, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 3560 de
la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle Av. Iriondo N° 2190 de esta ciudad. 3) Ordenar al
fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero. Intimar al deudor para: a) que entregue a
Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que
cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el
apercibimiento  de  ser  ineficaces,  excepto  salario  con  las  especificaciones  del  párrafo  12)  Disponer  la  intercepción  de  la
correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 8) Fijar hasta el día 7 de Octubre
de 2015 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en
la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los
peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. Firmado: Dra. Laura Alessio - Juez; Dra. María Alejandra Gioda - Secretaria.
Secretaría, 02 de Setiembre de 2015.

S/C 270688 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral, en autos: LOCATELLI,
WALTER ARIEL y Otros s/MONDINO, PRIMO MATEO s/Usucapión (Expte. Nº 1160/2013), ha ordenado: Villa Ocampo, 10 de Agosto de
2015... Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárese rebelde al accionado. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel
Arroyo, Juez; Dr. Gastón Germán Caglia, Secretario”. Villa Ocampo, 31 de Agosto de 2015. Se publicará cinco veces en cinco días.

$ 45 270728 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Villa Ocampo, Santa Fe, se cita y emplaza a herederos y/o sucesores, del causante don Rogelio Amadeo Rostan, D.N.I. N° 2.497.072,
para que dentro del término y bajo apercibimientos de Ley hagan valer sus derechos en el Juicio: CHAMPARRO, MARIA I. c/ROSTAN,
ROGELIO Y Otros s/Daños y perjuicios; Expte. Nº 37/2011. Villa Ocampo, 10 de Agosto de 2015. Dr. Caglia, Secretario.

$ 45 270690 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Villa Ocampo, Santa Fe, se cita y emplaza a estar a derecho a don Higinio Antonio Tomadin, C.I. N° 2779 y/o Sucesores, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de Ley comparezcan a estar a derecho en el Juicio: GOMEZ, YOLANDA c/TOMADIN,
HIGINIO ANTONIO s/Usucapión; Expte. Nº 1135/2014. Villa Ocampo, 19 de Agosto de 2015. Dr. Caglia, Secretario.

$ 45 270686 Sep. 8 Sep. 14



__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral, en autos: TOURN, UVALDO
y Otros c/SCHNEIDER, ALDO ALBERTO y Otros s/Usucapión, (Expte. Nº 1184/2014), ha ordenado: “Villa Ocampo, 10 de Agosto de
2015... Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárese rebelde a los accionados. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel
Arroyo, Juez; Dr. Gastón Germán Caglia, Secretario. Villa Ocampo, 31 de Agosto de 2015. Se publicará cinco veces en cinco días. Dr.
Caglia, Secretario.

$ 45 270727 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, Santa Fe,
en autos caratulados: LUNA, ANA MARIA y Otros c/BAIS, ZULMA DELMIRA s/Filiación, (Expte. N° 420/2.015), se ha ordenado lo
siguiente: Villa Ocampo, 21 de Agosto de 2.015. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde al accionado.
Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel Arroyo, Juez; Dr. Gastón Germán Caglia, Secretario. Villa Ocampo, 31 de Agosto de 2015.

$ 45 270695 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 18 de la ciudad de San
Justo, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: ASOC. MUTUAL DEL CLUB COLON c/ROMAGNONI, JORGE DANIEL y Otra
s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nro. 531 - Año 2015, se cita a Jorge Daniel Ramagnoni y María Alejandra Fossatti, y a los terceros
adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso
de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de los cinco días de la ultima publicación, paguen el importe del crédito,
intereses y costas prudencialmente estimadas u opongan excepción legítima bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía
sin más trámite y darlos por notificados de cualquier providencia o resolución posterior desde su fecha, con relación a los inmuebles
inscriptos bajo el Nro. 68185, Folio 654 Tomo 198 del Dpto. Vera del Registro General de la Propiedad - Lo que publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. San Justo, 20 de Agosto de 2015. Dra. María Alejandra Gioda, Secretaria.

$ 52,50 270776 Sep. 8 Sep. 10

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, Distrito 17, Villa Ocampo, (S. Fe), se cita, llama y
emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de don Carlos Omar Forlin, D.N.I. N° 6.345.539, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos: FORLIN, CARLOS OMAR s/Sucesorio, Expte. 1008 - Año 2012, dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. A publicarse cinco veces en diez días. Villa Ocampo, 30 de Julio de 2015. Dr. Caglia, Secretario.

$ 45 270725 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, se cita llama
y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Rene Argentino Bosch para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en su juicio sucesorio: BOSCH RENE ARGENTINO s/Sucesorio; (Expte. Nº 471/2015), que se tramita por ante el mencionado
Juzgado, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 28 de Agosto de 2015. Dr. Caglia, Secretario.

$ 45 270730 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro: 19 de la ciudad de Esperanza,
Provincia de Santa Fe, con domicilio en calle Berutti 1516 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor
José María Mazzaro, D.N.I. 25.256.647, en los autos caratulados: MAZZARO, JOSÉ MARIA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro:
384, año 2015, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Esperanza, 12
de Agosto de 2015. Dra. Claudia Brown-Secretaria.

$ 45 270745 Sep. 8 Sep. 21



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la Ciudad de Santa Fe,
en autos caratulados: GIUDICE, YOLANDA ALBA s/Declaratoria de herederos, (Expte. CUIJ: 21-01956479-4, que se tramita por ante el
Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la Segunda Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Giudice, Yolanda Alba, con L.C./Mat, F N° 1.533.053, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL,
conforme a la ley 11.287 y cumpliendo con lo resuelto en el acuerdo ordinario celebrado en fecha 07/02/96, acta Nº 03. Santa Fe, 31
de Agosto de 2015. Dra. Guayán, Secretaria.

$ 45 270694 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Senen Luis Evelio Vietti, Doc. Ident. 6.207.560, en los autos
caratulados VIETTI, SENEN LUIS EVELIO s/Sucesorio; (Expte. 21-01961323-9), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 31 de Agosto
de 2015. Fdo. Dr. Aldao, Juez. Dra. Roteta, Secretaria.

$ 45 270668 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr.
Claudio Alejandro Bermúdez, Secretaría a cargo de la Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, sito en calle San Jerónimo 1551, planta baja
de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos: ORELLANO ELEUTERIO ANTONIO s/Sucesorio, CUIJ Nº 21-01962980-2 del año
2014, se ha abierto juicio de declaratoria de herederos por lo que se cita, se llama, y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don Eleuterio Antonio Orellano (L.E. 6.405.206), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales; por lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 12 de
Agosto de 2015. Dra. Pacor Alonso, Secretaria.

$ 45 270665 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Onceava Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados: ZANETTA, LUIS ANGEL s/Sucesorio; (Expte. N° CUIJ 21-01963556-9 - AÑO: 2015), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se creyeren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr.
Angel Luis Zanetta, D.N.I. M. 6.262.984, a que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales, lugar dispuesto por la
C.S.J. Santa Fe, 31 de Agosto de 2015. Dra. María Inés Ascua de Leonowiec, Prosecretaria.

$ 45 270719 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr.
Claudio Alejandro Bermúdez, Secretaría a cargo de la Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, sito en calle San Jerónimo 1551, planta baja
de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en los autos: ORELLANO ELEUTERIO ANTONIO s/Sucesorio, CUIJ N° 21-01962980-2 del año
2014, se ha abierto juicio de declaratoria de herederos por lo que se cita, se llama, y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don Eleuterio Antonio Orellano (L.E. 6.405.206), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales; por lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 12 de
Agosto de 2015. Dra. Pacor Alonso, Secretaria.

$ 45 270665 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta ciudad, se cita



llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Martha Elena Reutlinger (D.N.I. N° F. 3.963.271) para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo de acuerdo a lo dispuesto en los
autos caratulados: REUTLINGER, MARTHA ELENA s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-01963764-3). Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Palacio de Tribunales (Art. 592 y 67 Mod. Ley Nº 11.287 C.P.C.C.). Santa Fe, 21 de Agosto de 2015. Dra.
Silvestrini, Secretario Subr.

$ 45 270722 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos: Expte. CUIJ N° 21-01959647-5 - DIAZ, RAUL ALCIBIADES s/Sucesorio, se notifica, cita y emplaza a herederos,
legatarios y acreedores del causante, don Raúl Alcibiades Díaz, D.N.I. 6.254.828, fallecido el 25/01/2015, quien se domiciliaba en
Regimiento 12 de Infantería 4333 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para que en el término y bajo los apercibimientos
de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término legal en el BOLETIN OFICIAL y en la Sede Judicial
respectiva. Santa Fe, 1 de Septiembre de 2015.

$ 45 270734 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Vaschetto, José Antonio, D.N.I. N°
7.708.676, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Autos caratulados: VASCHETTO, JOSE ANTONIO s/Sucesorio;
(Expte. N° 21-01962612-9). Santa Fe, 10 de Junio de 2015. Dr. Walter Eduardo Hrycuk, Secretario. Dra. Ana Rosa Alvarez, Juez.

$ 45 270680 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial, Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos: GARCÍA, ROBERTO CARLOS y Otros s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 21-01955711-9, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que se creyeren con derechos sobre los bienes de García Roberto Carlos DNI
N° 6.230.072 y/o de la Sra. Campagna Maria, DNI Nº 1.839.895, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el diario BOLETIN OFICIAL y Estrados del Juzgado
(acordada C.S.J. del 7.2.96, acta N° 3). Fdo. Dr. Luciano F Pagliano (Juez), Dr. Jorge A. Gómez (Secretario).

$ 45 270778 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la undécima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos CARBONE, RAUL MIGUEL s/Sucesorio; Expte. 2101964339-2 - Año 2015, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Raúl Miguel Carbone, DNI N° 11.903.665, fallecido en Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en fecha
09/08/2013, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publica a los
efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 31 de Agosto de 2015. Dra. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Dr. Walter
Hrycuk, Secretario. Dra. Ascúa de Leonowiec, Prosecretaria.

$ 45 270741 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
la ciudad de Santa Fe se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Alina Alba Córdoba, L.C. Nº
3.385.553, y don Juan Alejandro Cabrera,  L.E.  Nº 6.219.462, para que dentro del  término y bajo los apercibimientos de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos en autos CORDOBA, ALINA ALBA y Otro s/Sucesorio; Expte. N° 21-01963387-7 Año 2015.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Santa Fe, 10 de Agosto de 2015. Dr. Daniel R.
Maurutto (Secretario).

$ 45 270771 Sep. 8 Sep. 21



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de esta ciudad, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Rubén Nicolás Francisco Nardi, M.6.214.491, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los autos caratulados NARDI,
RUBEN NICOLAS FRANCISCO s/Sucesorio; (Expte. 21-01964046-6). Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en el
transparente habilitado al efecto. Santa Fe, 24 de Agosto de 2015. Dr. Salzman, Prosecretario.

$ 45 270777 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Maurino Miguel Alberto Luis
(D.N.I. M 6.257.576), para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en
autos: MAURINO MIGUEL ALBERTO LUIS s/Sucesorio, Expte. CUIJ: 21-01961311-6, año 2015. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Santa Fe, 18 de Agosto de 2015 Dra. María del Huerto Guayan (Secretaria).

$ 45 270770 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos
caratulados: ROMERO JOSE CARLOS y VEIGA BERTA DOLI s/Sucesorio; (CUIJ: 21-01963204-8), se ha dispuesto lo siguiente: Se cita y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Romero José Carlos, M 6.212.227 y de Veiga Berta Doli, F 2.987.616, para
que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo los apercibimientos legales correspondientes. Lo que se
publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo dispuesto por la Ley Nº 11.287 y cumplimentando lo resuelto en
el Acuerdo Ordinario celebrado el 7/2/96 Acta Nº 3. Santa Fe, 1 Abril de 2014. Fdo.: Dr. Carlos Osvaldo Buzzani (Juez), Dr. Néstor
Antonio Tosolini (Secretario). Secretaría, Agosto de 2015. Dr. Tosolini, Secretario.

$ 45 270742 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación, en los autos caratulados: KISS, ROSA
DEL VALLE s/Declaratoria de herederos CUIJ: 21-00996272-4, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Rosa del Valle Kiss, L.C. 3.967.247, para que comparezcan a: hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales, lo cual se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 2 de Junio de 2015. Dra. Benítez,
Secretaria.

$ 45 270752 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor Cesar Roque Mendoza, D.N.I. Nº 5.408.062, en los autos
caratulados MENDOZA, CESAR ROQUE s/Declaratoria de Herederos, CUIJ 21-01963413-9, Año 2015, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 27 de Agosto de 2015. Dra. Alicia Isabel Roteta, Secretaria.

$ 45 270749 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
Santa Fe, Dr. Diego Raúl Aldao. Secretaria a cargo de la Dra. Alicia I. Roteta, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Miguel Angel Repani, L.E. N° 8.501.038, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en autos: RIPANI, MIGUEL ANGEL s/Sucesorio (C.U.I.J. N° 21-01963802-9 - Año
2.015). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 27 de Agosto de 2.015. Fdo. Roteta -
Secretaria.



$ 45 270701 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación en autos caratulados:
PERREN, HERALDO JOSE s/Sucesorio -CUIJ 21-01963235-8, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de Don
Heraldo José Perren, D.N.I. 11.674.312, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 1 de Setiembre de 2015. Dr. Salzman, Prosecretario.

$ 45 270746 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación en autos caratulados:
“PERREN, OFELIA CAMILO s/Sucesorio -CUIJ 21-01963234-9”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de don
Ofelio Camilo Perren - L.E. 6.194.231, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 21 de Agosto de 2015. Dra. Pacor Alonso, Secretaria.

$ 45 270747 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
Santa Fe, Dr. Diego Raúl Aldao. Secretaría a cargo de la Dra. Alicia I. Roteta, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Genoveva Zambrana, L.C. Nº 8.327.259, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en autos: ZAMBRANA, GENOVEVA s/Sucesorio (C.U.I.J. N° 21-01964331-7 - Año
2.015). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 1 de Setiembre de 2.015. Fdo.: Dra.
Alicia I. Roteta - Secretaria. Dra. Balestieri, Prosecretaria.

$ 45 270700 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de
Santa Fe, Dr. Gabriel O. Abad, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana L. Benítez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de don Quirino Pedro Millaa, D.N.I. N° 6.239.458, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en autos: MILLAA, QUIRINO PEDRO s/Sucesorio (C.U.I.J. N° 21-01964178-0 - Año
2.015). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 1 de Setiembre de 2.015. Fdo.: Dra.
Adriana L. Benítez, Secretaria. Dra. Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 270699 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de
Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia Roteta, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don
Alfonso Tomás Antoniazzi,  Doc.  Id.  6.211.279, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo
apercibimientos legales, todo así ordenado en autos: “ANTONIAZZI, ALFONSO TOMAS s/Sucesorio (C.U.I.J. Nº 21-01962829-6 - Año
2015. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 1 de Setiembre de 2.015. Fdo.: Dra.
Alicia Roteta - Secretaria.

$ 45 270698 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Eduardo Sodero, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Décima Nominación de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, se día, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Doña Ercilda Norma Bondino, L.C. 7.949.734, y Don Francisco Silvano Ventura, L.E. 3.164.352 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en autos: “BONDINO,
ERCILDA NORMA y VENTURA, FRANCISCO SILVANO s/Sucesorio” (Expte. Nº 21-01964569-7- Año 2015).- Lo que se publica a sus



efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 1 de Septiembre de 2015. Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.

$ 45 270697 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados: CHIANALINO, NATALIA GUADALUPE s/Declaratoria de herederos, (Expte N° 21-00870888-3, Año
2014), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Natalia Guadalupe Chianalino, DNI Nº 27.345.293,
fallecida en Santa Fe, el 12/3/2014, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se hace saber y se publica a los efectos legales en el Boletín Oficial. Fdo: Dr. Claudio A. Bermúdez (Juez) Dra. María
Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria). Santa Fe, 26 de Agosto 2015.

$ 45 270670 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civ., Com. y Laboral de la ciudad de San Jorge, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Daniel Oscar Toneatti, DNI N° 13.012.807, a que comparezcan ante este
juzgado a hacer valer sus derechos en autos: TONEATTI, DANIEL OSCAR s/Sucesorio, Expte. N° 1215 Año 2014, por el término y bajo
apercibimiento de Ley. 12 de Agosto de 2015. Dra. Piazzo, Secretaria.

$ 45 270769 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 de San Jorge (SF), en los autos: ESCHUDI, MARIA DEL
CARMEN s/Sucesorio; (Expte. Nº 775/2015), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de María Del Carmen Eschudi; DNI.
F 5.482.449, con último domicilio en San Jorge y fallecida en San Jorge (SF), para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de ley. San Jorge, 27 de Agosto de
2015. Dra. Piazzo, Secretaria.

$ 45 270710 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Graciela V. Gutscher, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 10, en lo Civil,
Comercial  y  Laboral,  de  la  ciudad  de  San  Cristóbal,  en  lo  autos  caratulados:  ACUÑA,  JUAN c/MANSILLA,  DANIEL  LEUCADIO
s/Prescripción; (Expte. 1083/2011), Secretaria a cargo de la autorizante, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios y/o a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. Mansilla, Daniel Leucadio y la Sra. Acuña,
Aurelia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. San Cristóbal, 21 de



Agosto de 2015. Dr. Ruiz Díaz, Secretario.

$ 33 270721 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría a cargo de el Dr. Ricardo Ruiz Díaz
de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: UVIEDO CAMILO s/Declaratoria de herederos; Expte.
Nº 506 - Año 2015, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos los que se consideren con derechos; del
Sr. Uviedo, Camilo, D.N.I. Nº M6.336.808, fallecido el día 9 de Mayo de 2015, con último domicilio en Zona Urbana s/n de Ñanducita,
Pcia.  de  Santa  Fe;  para  que  comparezcan  por  ante  éste  Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de Ley. Se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. San Cristóbal, 18 de Agosto de 2.015.
Fdo.: Dr. Rícardo Ruiz Díaz, Secretario.

$ 45 270703 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Distrito N° 10 de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría única, de la
Ciudad de San Cristóbal, en autos caratulados: Expte. N° 598 - Año 2007 - BORGOGNO, AMILCAR JUAN FRANCISCO s/Declaratoria de
herederos y su acumulado: Expte. N° 366 Año 2015, GONZALEZ NADI BLANCA ISIDORA s/Declaratoria de herederos, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores,  legatarios  y/o  a  todos  quienes  se  consideren  con  derecho a  los  bienes  quedados  al
fallecimiento de la causante González Nadi Blanca Isidora ó González Nadi, L.C. N° 0.750.025, para que comparezcan por ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo apercibimientos de ley. San Cristóbal, 3 de Julio de 2015. Dr. Ruiz Díaz,
Secretario.

$ 45 270735 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del  Sr.  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 13, Civil  Comercial  y Laboral  de Vera,  Primera
Nominación, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados MARCHISIO WALTER VICENTE c/BENITEZ JOSE LUIS s/Resolución de
contrato (Expte. 345 Año 2005) se Cita Llama y emplaza a LOS HEREDEROS DEL SR. Walter Vicente Marchisio, DNI 6.284.635,
comparecer a estos autos bajo apercibimientos art. 597 CPC y C. Fdo. Dra. Margarita Savant, Secretaria. Dra. Jorgelina Yedro, Juez.
Vera, 18 de Agosto de 2015.

$ 45 270717 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación en autos “Expte.



1025 - Año 2014 - ZÜGEL, GOTTHARD s/Sucesorio” se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Gotthard
Zügel, Documento de Identidad 93.632.498 para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan por ante el
citado Juzgado a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial. Rafaela, 2 de
Septiembre de 2015. Dra. Castellano, Secretaria.

$ 45 270756 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 4ta. Nominación, “ Expte. Nro.
782- Año 2.015 - SANTA CRUZ, DELMIRO RAMON s/Sucesorio”, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
Delmiro Ramón Santa Cruz, para que dentro del termino de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Fdo: Dra. Carina Gerbaldo,
Secretaria. Rafaela, 1 de Setiembre de 2.015.

$ 45 270696 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: Expte. 466/2015; GARETTO HIRICO JUAN s/Sucesorio, en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la Tercera Nominación, de la ciudad de Rafaela, se cita, llama y
emplaza, a los acreedores, herederos y legatarios de don Hirico Juan Garetto, DU.M 6.288.942 para que en el término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos por ante el citado Juzgado, lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 26 de Agosto de 2015. Fdo: Dra. Mendoza (Juez) - Dra. Castellano (Secretaria).

$ 45 270666 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: Expte. 1127/2007 - BURGOS JORGE RAMON s/Sucesorio y su acumulado, Expte. Nº
302/2015; BURGOS JORGE RAMON s/Sucesorio, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
de la Segunda Nominación, de la ciudad de Rafaela, se cita, llama y emplaza, a los acreedores, herederos y legatarios de don Jorge
Ramón Burgos, DNI 6.236.274 para que en el término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos por
ante el citado Juzgado, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 20 de Agosto de 2015. Fdo.: Dr. Hail (Juez)
Dra. Naveda Marco (Secretaria).

$ 45 270669 Sep. 8 Sep. 21

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de la ciudad de
Reconquista, provincia de Santa Fe, en los autos: “YUNES, GRISELDA PETRONA c/VILLARROEL, JUAN JOSE y Otros s/Usucapión”
(Expte. N° 14/2015), se ha dictado la providencia que seguidamente se transcribe: “Reconquista, 01 de Julio de 2015. Declarase
rebelde a la parte demandada. Publíquense edictos por el término de ley. Notifíquese. Fdo Dr. Carlos Manuel Agustini - Juez - Dra.
Celina R. Alloa Cásale - Secretaria. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en las Puertas del Juzgado por el término de cinco veces en
diez días. Reconquista, 26 de Agosto de 2015. Dra. Celina R. Alloa Casale, Secretaria Subr.

$ 225 270676 Sep. 8 Sep. 14

__________________________________________

Por disposición de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos “Provincia de Santa



Fe c/Rodríguez, Ramón; Rodríguez, Francisco Carlos; Rodríguez, Nélida Beatríz y Rodríguez, Estela Ramona y/o quienes en definitiva
resulten propietarios s/Expropiación” – expte. C.S.J. Nº 89 – año 1992, se ha dictado la siguiente resolución: “En la ciudad de Santa
Fe, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dos, se reunieron, a fin de dictar sentencia en los autos caratulados
“PROVINCIA DE SANTA FE contra RODRIGUEZ, Ramón; RODRIGUEZ, Francisco Carlos; RODRIGUEZ, Nélida Beatríz y RODRIGUEZ,
Estela Ramona y/o quienes en definitiva resulten propietarios sobre EXPROPIACION” (Expte. C.S.J. nro. 89, año 1992), ... la Corte
Suprema de Justicia de la Provincia RESOLVIÓ: Hacer lugar a la acción expropiatoria y, en consecuencia, declarar transferido a favor
de la actora, previo pago del monto indemnizatorio, el inmueble expropiado. Fijar la indemnización total, al mes de noviembre de
1992, en $ 4.460,25, y condenar a la Provincia de Santa Fe a pagar a los expropiados el aludido importe con más intereses a la tasa
pasiva promedio mencionada en el artículo 10 del decreto nacional 941/91, desde la fecha de la desposesión -noviembre de 1992-
hasta la del efectivo pago, si éste se efectúa dentro de los treinta días de aprobada la liquidación respectiva – que se practicará
dentro de los veinte días de quedar firme la presente sentencia-, y en caso de incumplimiento correrán incluso sobre los intereses
devengados. Costa en el orden causado. Registrarlo y hacer saber. Con lo que concluyó el acto, firmando el señor Presidente y los
señores Ministros por ante mí, doy fe. FDO. GUTIÉRREZ – FALISTOCCO – GASTALDI – NETRI – SPULER – VIGO - FERNANDEZ RIESTRA.
Santa Fe, O5 de julio de 2013.... Al punto II: publíquense edictos como se solicita. Fdo. Dr. Eduardo G. Spuler (Ministro). Dra.
Fernanda Drago (Pro Secretaria). En Santa Fe a los días del mes de agosto de 2015. Dra. Fernanda Drago (Pro – Secretaria).
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__________________________________________


